
 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

       Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

          ITAGÜÍ 
   

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04 

 
Diez de octubre de dos mil veintitrés 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2023-00324-00 
 

La demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por ERLEANIS 

MENA contra CONTRUCCIONES EMA S. A. S. y CONSTRUCTORA AGATA S. 

A. S., se devuelve a la parte demandante para que en el término de 05 (cinco) 

días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, subsane las 

deficiencias y cumpla con los requisitos que a continuación se relacionan: 

 

1. Acumulará en debida forma las pretensiones de la demanda, por cuanto de 

manera general solicita en la pretensión segunda (2ª) que se declare que el 

contrato de trabajo termino de forma injusta porque al momento de la terminación 

aún no se había terminado la obra para la que había sido contratado, pero como 

consecuencia de tal declaratoria de injusteza, pide de manera principal que se 

deje sin efectos el despido del cual fue objeto el demandante y se le reintegre a 

sus labores; y de forma subsidiaria, que se condene al pago de la indemnización 

del artículo 64 del C. S. T. Lo anterior, por cuanto la consecuencia de la 

terminación injusta no es la ineficacia de dicha terminación y el consecuente 

reintegro. 

2. Indicará el correo electrónico de notificación del demandante y el de cada una de 

las personas de las cuales se solicita su testimonio, tal como lo dispone el artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, pues el indicado para todos ellos al parecer 

corresponde al correo del dependiente judicial de la apoderada de la parte actora. 

3. Dirá si el certificado obrante a fojas 117 de la demanda deberá ser tenido como 

prueba, pues no fue anunciado como tal. 

 

Lo anterior, al tenor de lo dispuesto en los arts. 25 y 28 del CPTYSS, y a lo 

regulado en la Ley 2213 de 2022. 

 

En los términos del poder conferido por el demandante, se le reconoce personería 

para representar sus intereses a la abogada titulada ANA MARÍA RODRÍGUEZ 

SOTO, portadora de la T.P. No. 181.208 del C. S. de la J., por cumplir con los 

presupuestos del artículo 74 del C. G. P., aplicable por remisión normativa al 

procedimiento laboral, y del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 
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